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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobier~Ci Ci1Jilde . Grllnada
por la que se declara la nece8idad. de qcupaciónde
la casa número 2 del« calle Cárcel B4ja de esta
ciudad.

Examinado el expediente de expropiaclónforzo.sa de la ea.sa
número 2 de la calle Cárcel:aajadeesta capiuu~ c:uyoinmue~
ble fué declarado de utilidad pública por .:oecreto .2531/196fl.
de 16 de octubre, en virtud deexpedienreinstnlidopor,laDi
rección General de Bellas Artes. ante .la: neceSidaddelitierar
totalmente el ábside de· la Catedral gra.~inadeJaconS,truc
e:OO que estorba la visión del Monumento, tratlin<J,ose,por, tan
to. de razones urbanísticas y ambientalesdeex-tt@rdinarla
importancia para la Di.re-cci6nOenera1anU;;saJUdida-,que fi_
gura como beneficiaria de' la eXpropiación,~y

Resultando que la descripción del bien, es cómo sigue:

Propietarios: Herederos de· dofiS!. Gli-ada.lllpeRubio Sal~
cedo. -

Representantes de los herederos: Pol1,..Juan p;ulgar Ruiz,
can domicilio en GranVia.. número .44.2.°. izquierda..

Superficie del solar: 392,99 metros cuadrados.-
DescriPción: Finca urba.nacompuesta., de':p:lanta baj~ y,

tres alzada, con una superficie. total cOn$trUlda. de 1.224.05
metros cuadrados.

Linderos_: Derecha, con. ca.llejón· sin 8~lida ... acalle "Cárcel
Baja, de un metro deancl1o, que se ae~ade·la Catedral;
iZquIerda-, casa número 4 de ·la .caJle.Oárcel Bajá-, ,propi€dafi
de los sefiores Hermanos Taboa.da y. Call1~Y call~ Coleg1o
Eclesiástico; fondo, con esta IniBma,calle~C~~o~~lCO.

situación registra} actual: 1/6 de lafii1ea..a·dO.fia.G:l1~U'
pe Azpitarle Rubio; 116, a doña :Matilde Azpitartelt"bi,,:
l/6, a don José Azpitarte Rublo;Todos·-1nscrlt6s'~Ubro_377de
Granada, folio 179, inscripción 16,,>e12 de~tp~de, J~l·,LaS
otras 3/6 partes apareeen aún a nombre de doña Guadálupe
Rubio Salcedo, ya fallecida.

Cargas: No tiene;
ReSultando que en el perió<lioo «Ideal»,de.GraIl!lda. defé-'

cha 15 de mayo de 1970; en el periódicO «Patria»~ de Granada,
de fecha 17 de mayo de '1970; ·en 'el' «Boletín . Oficial»; de la
provincia número 112, de 19 de mayo 'de 1970;,.en el «Boletin
Oficial del Estado» número 129; de 3() demA:vode~970; 'así'
cotnQ en el tablón de anuncios del eXcelentis1mo1\yuntamiento
de Granada. se publicó la relamón de--b1en~f¡j'eq~adps.a efec
tos de rectificar posibles errores.·c:te.1a miSma'\l:opp;llerse pOr
razones de fondo ofonna ala necesidad de la':<>cu})&cJ,6n;

Resultando que dofiaEncarI18!ción RoldánPérez.don:. ,Fran.
cisco Garcia Hernández; don Eduardo RuiZ' santtado"dOn .. M&c
nuel Balbda Saawdra y don Manuel BalbOa Fet:nftn:dez, como
titulares arrendatarios de loeaJe::¡:de·negocíoubicád<»ienel.ln.
mti.~ble sujeto a expropiacIón. presentaron.tee:1attlaciol1,es,a
efectos de subsanar errores en la· de~ipclón,d~linrn~blev
oponiéndose a la neces1daddela ocu~ón,ydóñaMaria
Casas Cañas alegaba ser tittilar.·de vivlenda.-·.Y loca1Q'e'. ~egOCio
al mismo tIOOlPO;

Resultando que fina.lizadoelpetíodo. de, ,~gaclones. se .so
licitó el preceptivo informe de la Abogacla' ~el ·EJstado, exigido
por el articulo 19-.2 del ReglamentQ.<l~ E:Xpr<Jpia.clón·.•.. F9fzos,a.
dictaminando la citada Abogacía quese,~abian cllmP1i~-los

trámites prevlstos por la Ley y RegillmeI!t<)d!' ref~cia, y
que proced1a declarar 1& neeesklad .... de... '~upa.cióIl de la finca
afectada; . .' .. '. .., . ....•... .

Considerando que por 10 que se.' refiere. a l~mclamaclones
de don Manuel Balboa- 8aavedra don EduMdo RuJ.z. SaIltiagp-.. ,
don Manuel Balboa Femández, d-oña·EncarnaciÓn:Roldán.Pé
re¿ y don Francisco Garcia Ferp~.',ooncebi<J,l1S.tOd,ase1l1os

mIsmo.s ténninQS, es de <Jbserva.r: .... '. >.' .•.. ..'
a) se reclaman en dichOs escritos.. ante todo, '.' co:q:tra le.

necesidad de la ocupación de m casa a expropiar~ :basá,:n4ose
en que sólo c&:ure en mínima- parte:, la· Catedra:1.·,que.estlÍ, •ro
deada de edificios mucho mayoretJ,. por "10 Que':8U .demolición
no liberaria el ábsIde nI permitiriauna v1s1ótl:rnás, lunp!ia del
mJsmo. Es. sin embargo, cierto quee1.·. edi~fcio.,fLexpropi4r '. es:
el único adosado a la Catedra.l; dificultando J.a';circ.u.lsción- com~
pleta alrededor del ábside,. asI como su.vI~lancia .ycotlSérva;.
cíón, par 10 que esindudab1e que sud.emo.lldónl1berll,.~unque
sólo ~8 en parte el menciona,doábsidey cumple¡. por t\U)to,
el fin de utIlIdad pública, quejustlficala expropiaclón yha.ce
necesaria la -ocupación. .".. '

b) En cuanto al elevado valor comercial de lpsloc8.les y
e~ número de empleados qu-een c::roa.,uno <ieeU()S, tr:llbaja; son
clrcunst~ncias a tener en. cuenta y' valoraren 'el:trám:íte de
justiPrecIO y no en el momento actua1·;eeñido~·por···preeepto:
legal, a la necesidad de la ocupación.

e) Re.specto a 18'8 diferencias de;ca.bJda "alegadas! v~stOs pla,.
noe presentadoo y que, según el In!~del selior 09n""jero

provincial de Bellas Ar:tes.Unido al expediente, son los mismos
utilizadoSPQrJa AdriliIlistración y coinciden, por tanto en
cuanto a . superficie; con los datos consignados por la entidad
expropiatol'iá, no procede practicar rectificación alguna;

Cónsiderandoq¡¡e por lo que atañe a la reclamación de doña
Maria Casas Cañas. que .:qa probado su condición de arrendataria
del 10CliJ. de ,negocio .. y ,',procede, en consecuencia. reconocerle
tal carácter~ .el expediente;

Co:n.<¡iderando que sellan cumplido los trámites legales tn
herentes8.' este, periO(1o '. del expediente;

Visto el dictamenfaverable de la Abogacía del Estado.
Este Gobierno Ct'VU•• en u~ de las atrIbuciones que le con~

fiere lavige-nte: Ley de Expropiaci6n ForZOSa ere 16 de diciembre
de 1954:'Y éhejecución- de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la ,misma, :hareflqelto:

l,aOeCIarar nec;esaiia la ocupaclOn del inmueble sito en
19;5asa. número 2 de ~a CSlle Cárcel Baja: de esta capital y que
se ha descrito, en cUl:U1t(la los propietarios, Y. por lo que se re
flet'é;a;Josál'rend8.thien~os,18, relación queda como sigue y
que,' .asimi&.no;'· se declaran de. neoosaria ocupación:

A,rréndatn1entos'urbanot: Uno.
TitlllatDoll Adolf()'Gareia Arjona, piso tercero.
LocaJ~sde ,-n~góclo:'.C1nco'
Titulares:.'J)Qña 'Encarnación Roldán Pérez. domicilio pa.

seade ROnda~;nUmerQOO, granada;
Don;~a;p.cisco.Garcfaliernández,domicilio San Jerónimo.

nútnero >JS,segtl11d();Gran~«ja.
!>on:'Ed,uardo.·Rüiz Santiago, domicilio Cárcel Baja, núme·

ro 12; :Granada,DOn ." A-fanpel·.BaJ.i>oa Saavedra:, domicilio Maria Luisa de
Dios" .número; 4," ,Granada..

Don·:Manuel :.• Balboa .Fer1lánde~, dQIl1icilio cuesta Maria la
M:le:l, .ní1lllJer9 .... .12". OranmrJa.

Urba.noy local.' de. negocio: . Uno.
Titular:' DOña María Casas Cafias, piso segundo de la calle

Cátcel'Baj&j núJrieto' 2.
2~.,PUbUca.r:esta declara.ei6nen el «BOletín Oficiail del Bs

tado».yenel <le la proymcia, as! como en los diarios de la
capital de la .,provinci¡¡, .. tablón de ~nuncioo del Ayuntamien~o
de .' Gra~ada .. Y':l1otifieatlt,\ '.' i:p.dividuállnenfu a los interesados,
haciéndoles .SSbet' que 'pueden recurrir contra ella ante el ex~
ce:1entiSimo,sefiot' MUlist1'O de Edueación YCiencia. en el pla
zodequince:,dIas, acon~ár de la fecha de la última publica
d6nofiCial. o de la notificación, en su ca.<;o.

Granada 4 ..de ·febrero -de197L~EI Gobernador civil. Alberto
Leiva. Rey.~70&-E. <

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIQ].¡ de lasubsecretarfa por la que se
hace público' 'ellalla .' de la sentencia recaída
en el 'reCurso contencioso-administrativo nume
rO 12.766/69,

Dmo; .Sr.: En .. el .recurso co.ntencioS()..admin18trativo núme
ro 12.766/69, prQnwvidQpú1".«Transportes Adev&j S. A.», contra
resoluci9nde e$teM1A1St€tio de Obras Públicas de 21 de febrero
de 1969; sobre' el. serv,icip:pt)bl1oo regular ·de transporte de viaje

.rospOt.carretera entre. Borox yemPBlme de Illescas, m sala
TerCeI'a' delTribu~l~upremo de Ju~tlciaha dictado sentencia
el 2de ~tubredel979. euyap!lfle dlspOsltiva dice &Si:

«Fa.llainos:· que.oondesestliriación .pardal del .. recurso con~n4
eio$O-adm.in1strativointerpues~porelProcurador de los TrIbu·
nalesd()D Félix Oómez de 'Merodi()Y Engelmo, en nombre y
l'epresentaeión·de· «'I'ranspprtes .Adeva, s: •. A.», contra la orden
deL Mi1}istetio de Obras Públi.c8S,de 21 de febrero de 1969.
débemos confirmar y ,confirmamos, por. ser conforme al ordena
miento-:jtirld.lco¡ elprImer.pronu,nc1ám,iento de la misma anulato
riodeJa orden delmism<>.Depa.rt;amento ministerial de 17
dea.brildel968iy'~im!lJldo; tambié,D'J>Rrclalmente, este recurso
jurisdtccicnaI.. s~dec1ara.,nul()ssin' ningún val0t: ni efecto el
se~undo.lJrl:muncian1iento;: de la re$Oluci6n recurrIda, referente
a. ,1a,unificaclón:de :conces!onessolieitadapor la Red Nacional
de:lQS. FerroyarrUes:Españoles por nO ser conforme a derecho;
sinperj\.liciodtr:que,la;Administra-ciónpueda, en uso de la fa~
cultadguele,cortfierf;l ela:rtículo 24 del Iteglamento de Ordena
ción de Trl:lJ1SporteSMecáirlcospor Oa,rretera,incoar. por sepa.
raq();. el ()P{)rtllllO .ex¡JediePte c1elU1ificación ·de concesiones; sínhacer' expr,esa iinposiciótl.n1nguna ·de las partes de las costas
del recurso.»)·


